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"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
''Año de la lucha contra la corrupción e impunidad"

Lima, 1 6 ASR 2019
RESOLUCiÓN DIRECTORAL N° 1 4 9 -2019-DGPA-VMPCIC/MC

Vistos, el Informe de Inspección W 003-2018-10H-DDC TAC-MC y el Informe W
900169-2018-IOH/DDC TAC/MC, ambos de fecha 26 de noviembre de 2018, así como el
Memorando W 900620-2018/DDC TAC/MC, de fecha 27 de noviembre de 2018, en razón
de los cuales la Dirección Desconcentrada de Cultura de Tacna sustentó la propuesta de
determinación de protección provisional del sitio arqueológico "Quebrada de los Burros -
Quebrada El Cañón sectores A y B", ubicado en el distrito de Sama, provincia y
departamento de Tacna.

CONSIDERANDO:
o OL: .

i<I~"\~",~~:<?\Que, según se establece en el Artículo 21 de la Constitución Política del Perú, "...
.~f O' .' l~~os yacimientos y restos arqueológicos, construcciones, monumentos, lugares,

~"'&.". "".P.fJ.pocumentos bibliográficos y de archivo, objetos artísticos y testimonios de valor histórico,
~~!o~~ / ~xpresamente declarados bienes culturales, y provisionalmente los que se presumen como

. tales, son patrimonio cultural de la Nación, independientemente de su condición de
propiedad privada o pública. Están protegidos por el Estado. (...) ... ";

Que, en los Artículos IV y VII del Título Preliminar de la Ley N° 28296, Ley General
del Patrimonio Cultural de la Nación, modificada por el Decreto Legislativo N° 1255, se
establece que es de interés social y de necesidad pública la identificación, generación de
catastro, delimitación, actualización catastral, registro, inventario, declaración, protección,
restauración, investigación, conservación, puesta en valor y difusión del Patrimonio Cultural
de la Nación y su restitución en los casos pertinentes, siendo el Ministerio de Cultura la
autoridad encargada de registrar, declarar y proteger el Patrimonio Cultural de la Nación,
de conformidad con lo establecido en el Artículo 7 inciso b) Ley N° 29565, Ley de creación
del Ministerio de Cultura;

Que, a su vez, en el Artículo 111del Título Preliminar de la Ley General del Patrimonio
Cultural de la Nación, precisa que "...se presume que tienen la condición de bienes
integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación, los bienes materiales o inmateriales, de la
época prehispánica, virreinal y republicana, independientemente de su condición de
propiedad pública o privada, que tengan la importancia, el valor y significado referidos en el
artículo precedente y/o que se encuentren comprendidos en los tratados y convenciones
sobre la materia de los que el Perú sea parte. (...) ... ";

Que, mediante el Decreto Supremo N° 007-2017-MC, se dispuso la modificación del
Reglamento de la Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación aprobado por el Decreto
Supremo N° 011-2006-ED, el cual incorpora el Capítulo XIII referido a la determinación de
la protección provisional de los bienes que se presumen integrantes del Patrimonio Cultural
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de la Nación y estructura un régimen especial destinado a viabilizar la adopción de actos
conducentes a la protección física, defensa, conservación y protección legal de aquellos
bienes no declarados ni delimitados a la fecha; así como también sobre aquellos que se
encuentran declarados pero que carezcan de propuesta de delimitación o cuando ésta se
encuentra en proceso de aprobación procedente en caso de afectación verificada y/o ante
un riesgo probable de afectación posterior como consecuencia de cualquier acción u
omisión que pueda causar los mencionados perjuicios, en los términos desarrollados en los
artículos 97 y 98 del acotado reglamento;

Que, a través de la Resolución Viceministerial N° 077-2018-MC, emitida el día 05 de
junio de 2018 y publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el día 08 de junio de 2018, se
aprobó la Directiva N° 003-2018-VMPCIC/MC "Lineamientos técnicos y criterios generales
para la determinación de la protección provisional de los bienes inmuebles prehispánicos
que se presumen integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación"; dicho dispositivo
normativo de observancia obligatoria desarrolla la secuencia de actuaciones a cargo de los
órganos y unidades orgánicas del Ministerio de Cultura para efectos de la identificación de
los bienes objeto de protección provisional y la ponderación de los niveles de riesgo que los.
comprometen, a fin de establecer el área de protección provisional y dictar las medidas
preventivas que correspondan para cada caso concreto, encausando las acciones
respectivas para su declaración y/o delimitación definitiva, y demás acciones necesarias
para su defensa, protección y conservación;

Que, por medio del artículo 2 de la Resolución Viceministerial W 001-2019-
VMPCIC-MC publicada en el Diario Oficial "El Peruano" el día 09 de enero de 2019, el
Viceministerio de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales delegó a la Dirección General
de Patrimonio Arqueológico Inmueble, la facultad de determinar la protección provisional de
los bienes inmuebles prehispánicos que se presumen integrantes del Patrimonio Cultural
de la Nación, por el ejercicio fiscal 2019;

Que, mediante Informe N° 900169-2018-IOH/DDC TAC/MC, de fecha 26 de
noviembre de 2018, sustentado en el Informe de Inspección W 003-2018-IOH-DDC TAC-
MC, de fecha 26 de noviembre de 2018, la Sub Dirección de Patrimonio Cultural, Industrias
Culturales e Interculturalidad de la Dirección Desconcentrada de Cultura de Tacna sustentó
la propuesta de determinación de protección provisional del sitio arqueológico "Quebrada
de los Burros - Quebrada El Cañón sectores A y B", ubicado en el distrito de Sama, provincia
y departamento de Tacna. Documentos que fueron asignados por la Dirección
Desconcentrada de Cultura de Tacna, en razón del Proveído W 902911-2018/DDC
TAC/MC, de fecha 26 de noviembre de 2018;

Que, mediante Memorando W 900620-2018/DDC TAC/MC, de fecha 27 de
noviembre de 2018, la Dirección Desconcentrada de Cultura de Tacna remitió al
Viceministerio de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales la propuesta de determinación
de protección provisional del sitio arqueológico "Quebrada de los Burros - Quebrada El
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Cañón sectores A y B". Propuesta que fue asignada por el referido viceministerio a la
Dirección General de Patirmonio Arqueológico Inmueble, mediante proveído N° 907269-
2018NMPCIC/MC, de fecha 27 de noviembre de 2018;

Que, la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble asignó la propuesta
de determinación de protección provisional del sitio arqueológico "Quebrada de los Burros
- Quebrada El Cañón sectores A y B", en razón de los Proveido W 905410-
2018/DGPANMPCIC/MC, de fecha 28 de noviembre de 2018, a la Dirección de Catastro y
Saneamiento Físico Legal;

Que, mediante Informe W 900177-2018-IOH/DDC TAC/MC, de fecha 12 de
diciembre de 2018, la Sub Dirección de Patrimonio Cultural, Industrias Culturales e
Interculturalidad presentó el levantamiento de observaciones realizadas por la Dirección de
Catastro y Saneamiento Legal. Documentación asignada por la Dirección Desconcentrada
de Cultura de Tacna, mediante Proveído W 900326-2018/SDTCICI/DDC TAC/MC, de fecha
13 de diciembre de 2018, y remitido a la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal,
mediante Memorando W 900698-2018/DDC TAC/MC, de fecha 17 de diciembre de 2018;

Que, mediante Proveído W 906203-2018/DSFLlDGPANMPCIC/MC, de fecha 26
de diciembre de 2018, la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal asignó para su
consideración y trámite de atención el expediente, correspondiente a la propuesta de
determinación de la protección provisional del sitio arqueológico "Quebrada de los Burros -
Quebrada El Cañón sectores A y B";

Que, mediante Informe W 000054-2019/DSFUDGPANMPCIC/MC, de fecha 25 de
enero de 2019, sustentado en el Informe N° 900057-2018-MDR/DSFUDGPANMPCIC/MC,
la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal recomendó la determinación de la
protección provisional del sitio arqueológico "Quebrada de los Burros - Quebrada El Cañón
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sectores A Y B". Asignado por la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble,
en razón del Proveído W 000804-2019/DGPANMPCIC/MC, de fecha 28 de enero de 2019;

Que, el Informe N° 000047-2019-ABO/DGPANMPCIC/MC, de fecha 11 de abril de
2019, la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble asumió la propuesta de
determinación de la protección provisional del sitio arqueológico "Quebrada de los Burros -
Quebrada El Cañón sectores A y B", ubicado ubicado en el distrito de Sama, provincia y
departamento de Tacna;

SE RESUELVE:

Artículo Primero. - DETERMINAR la protección provisional del sitio arqueológico
"Quebrada de los Burros - Quebrada El Cañón sectores A y S", ubicado ubicado en el
distrito de Sama, provincia y departamento de Tacna.

Que, de conformidad con lo dispuesto en el TUO de la Ley W 27444 - Ley del
~"_~'_~ Procedimiento Administrativo General aprobado mediante Decreto Supremo W 004-2019-

4'() DI: c~ JUS; Ley N° 28296 - Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación y su reglamento,
~~:~"'~.~~ probado por el Decreto Supremo W 011-2006-ED; la Ley W 29565 - Ley de Creación del \
~[ . l~ inisterio de Cultura; el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura, • f
"t. "'iI'~' J~ probado por el Decreto Supremo W 005-2013-MC; la Directiva N° 003-2018-VMPCIC/MC, :

!or-~ aprobada por Resolución Ministerial W 077-2018-MC; la Resolución Viceministerial W 001- .
2019-VMPCIC-MC - Delegan facultades en diversos funcionarios referentes a
procedimientos de determinación de la protección provisional de bienes que se presumen
integrantes del Patrimonio Cultural de la Nación y demás normas modificatorias,
reglamentarias y complementarias;

De acuerdo al Plano: PP-141-MC_DGPA/DSFL-2015 WGS84, presenta las
siguientes coordenadas:

CUADRO DE DATOS TECNICOS - SITIO ARQUEOLOGICO
QUEBRADA DE LOS BURROS - QUEBRADA EL CAÑON SECTOR A; ZONA

GEOGRÁFICA: 19K; DATUM: WGS84; PROYECCiÓN: UTM; ZONA UTM: 19 SUR

.'ÍlEIÜICE LADO DISTANCIA ANG. INTERNO ..ESTI:(X) NOR1:E(Y)_
1 1-2 219.33 79°30'51" 304330.6774 8006089.1657
2 2-3 72.59 183°12'43" 304517.7490 8005974.6728
3 3-4 443.4 186°34'1" 304581.6888 8005940.3084
4 4-5 116.58 186°55'24" 304993.6942 8005776.4456
5 5-6 146.45 184°52'29" 305106.4223 8005746.7343
6 6-7 154.56 180°55'11" 305250.7002 8005721.5783
7 7-8 60.77 181°36'5" 305403.3703 8005697.4771
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8 8-9 108.75 191°5'59" 305463.6345 8005689.6828
9 9-10 55.38 176°17'10" 305572.1520 8005696.7580

10 10-11 58.2 167°17'2" 305627.5300 8005696.7740
11 11-12 53.43 162"18'52" 305684.3080 8005683.9790
12 12-13 48.03 163°49'49" 305730.4000 8005656.9530

13 13-14 64.62 168°4'38" 305763.4270 8005622.0830
14 14-15 69.58 181°50'47" 305797.2140 8005566.9960

15 15-16 57.45 192°43'0" 305835.4830 8005508.8890

16 16-17 47.2 195°1'37" 305876.8710 8005469.0400
17 17-18 45.54 190°37'58" 305918.1960 8005446.2390
18 18-19 215.23 181°56'10" 305961.4450 8005431.9735
19 19-20 42.64 180°6'36" 306168.0039 8005371.4981
20 20-21 61.55 173°11'52" 306208.9450 8005359.5968
21 21-22 85.03 173°38'36" 306265.5993 8005335.5356
22 22-23 50.73 181°15'58" 306339.7031 8005293.8352
23 23-24 13.98 89°38'58" 306384.4564 8005269.9374
24 24-25 160.35 212°28'21" 306377.7974 8005257.6485
25 25-26 39.32 99°13'13" 306389.0393 8005097.6914
26 26-27 63.52 99°24'30" 306350.7683 8005088.6864
27 27-28 93.43 219°42'6" 306326.3081 8005147.3073
28 28-29 205.2 194°17'57" 306243.5437 8005190.6667
29 29-30 203.91 174°45'36" 306043.8872 8005238.0487
30 30-31 242.85 198°6'33" 305850.6211 8005303.0532
31 31-32 195.75 190°24'52" 305607.7786 8005305.0924
32 32-33 404.59 151°35'51" 305414.9667 8005271.3255

33 33-34 79.21 182°45'18" 305031.2182 8005399.4966
34 34-35 35.68 159°50'34" 304954.9663 8005420.9506
35 35-36 102.37 119°28'39" 304926.0531 8005441.8584
36 36-37 118.86 215°38'28" 304937.4530 8005543.5883
37 37-38 71.31 224°26'24" 304879.3817 8005647.2943
38 38-39 626.51 158°26'8" 304810.9379 8005667.3253
39 39-1 39.82 106°53'43" 304316.4178 8006051. 9832

TOTAL 4973.7 6659°59'59"

CUADRO DE DATOS TECNICOS - SITIO ARQUEOLOGICO
QUEBRADA DE LOS BURROS. QUEBRADA ELCAÑON SECTOR B; ZONA

GEOGRÁFICA: 19K; DATUM: WGS84; PROYECCiÓN: UTM; ZONA UTM: 19 SUR

VERTICE LADO DISTANCIA ANG. INTERNO ESTE (X) NORTE (Y)

1 1-2 394.08 125°59'23" 305935.6170 8007461.5219
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2 2-3 787.78 98°46'40" 306323.5750 8007530.7410

3 3-4 335.67 190°48'15" 306578.6720 8006785.4031

4 4-5 68.75 212°31'53" 306744.9753 8006493.8203

5 5-6 46.05 250°43'17" 306805.8091 8006461.7865

6 6-7 91.05 190°13'8" 306839.5114 8006493.1607

7 7-8 98.59 147°16'30" 306894.0895 8006566.0372

8 8-9 120.6 103°35'41" 306986.4696 8006600.4757

9 9-10 362.16 106°13'28" 307053.9771 8006500.5409

10 10-11 399.01 190°54'14" 306822.4660 8006222.0400
11 11-12 637.09 190°6'40" 306630.0470 8005872.4960
12 12-13 38.52 89°12'17" 306425.5670 8005269.1115

13 13-14 146.72 170°5'49" 306389.2570 8005281.9810
14 14~15 48.63 18r18'41" 306261.4580 8005354.0480

15 15-16 42.64 185°53'56" 306216.4004 8005372.3510

16 16-17 215.23 179°53'24" 306175.4593 8005384.2523
17 17-18 42.03 178°25'22" 305968.9004 8005444.7277
18 18-19 44.26 169°8'15" 305928.9011 8005457.6439
19 19-20 27.18 166°19'34" 305890.1040 8005478.9360

20 20-21 39.17 173°59'0" 305870.0450 8005497.2730

21 21-22 114.34 169°7'26" 305844.0660 8005526.5840

22 22-23 62.61 192°4'38" 305785.7340 8005624.9230

23 23-24 61.3 198°30'9" 305743.2338 8005670.8954
24 24-25 63.16 196°59'45" 305689.4878 8005700.3753

25 25-26 107.27 194°56'24" 305627.6480 8005713.2370
26 26-27 74.39 178°45'51" 305520.5460 8005707.2660

27 27-28 190.36 169°5'52" 305446.1960 8005704.7280

28 28-29 146.45 179°3'23" 305258.1557 8005734.3325

29 29-30 116.58 175°7'31" 305113.8778 8005759.4885

30 30-31 281.82 173°1'46'" 305001.1497 8005789.1998

31 31-32 161.57 180°7'46" 304739.3637 8005893.5672

32 32-33 72.59 173°21'2" 304589.1442 8005953.0626

33 33-34 225.27 176°54'0" 304525.2044 8005987.4270

34 34-35 725.81 61 °32'2" 304332.8348 8006104.6462

35 35-36 548.95 181°5'30" 304960.2770 8006469.5050

36 36-37 556.66 19r33'42" 305429.4810 8006754.4460
37 37-1 320.13 195°17'42" 305795.9170 8007173.4840

TOTAL 7814.47 6299°59'56"

Las especificaciones de la presente determinación de protección provisional se
encuentran indicadas en el Informe de Inspección N" 003-2018-IOH-DDC TAC-MC, en los
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Informes W 900169-2018-IOHIDDC TAC/MC y W 000047-2019-ABOIDGPANMPCIC/MC
yen el Plano: PP-141-MC_DGPAlDSFL-2015 WGS84, los cuales se adjuntan como Anexo
de la presente Resolución Directoral y forman parte integrante de la misma.

Artículo Segundo. - DISPONER, como medidas provisionales, en el polígono
especificado en el artículo precedente, el desalojo de invasores y de ocupantes ilegales; la
incautación de herramientes, maquinaria pesada y vehículos de todo tipo que hayan sido
utilizados para exploración, excavaciones y/o remosión sin autorización del Ministerio de
Cultura. Así como la colocación de hítos y muros.

Artículo Sexto. - NOTIFICAR la presente resolución, así como los documentos
anexos, a la Municipalidad Distrital de Sama, a fin que proceda de acuerdo al ámbito de sus
competencias, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 82 de la Ley W 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades y el Artículo 47 de la Ley W 27867, Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales. Asimismo, notificar a los administrados señalados en el Artículo 104
del Decreto Supremo W 011-2006-ED.

Artículo Sétimo. -Anexar a la presente resolución el Informe de Inspección N° 003-
2018-IOH-DDC TAC-MC, los Informes W 900169-2018-IOHIDDC TAC/MC y W 000047-
2019-ABO/DGPANMPCIC/MC y el Plano: PP-141-MC_DGPA/DSFL-2015 WGS84, para
conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, Comuníquese y Publíquese.
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